
Proceso Verbal 

Jorge Eugenio Correa vs Marisol Segura y otros 

Radicación No. 2020-253 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el apoderado 
judicial de la parte actora solicita disminuir el monto de la caución fijada 
para el decreto de las medidas cautelares.  Sírvase proveer. 
 
Cali, 23 de febrero de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0207 
Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00253-00 

 
Vista la solicitud que antecede y atendiendo la naturaleza del presente 
proceso, observa la instancia que de las medidas cautelares solicitadas por 
la parte actora, las procedentes son aquellas contempladas en el artículo 
590 del C.G. del P., y que obedecen únicamente a la inscripción de la 
demanda sobre bienes sujetos a registro. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud de disminución de la caución señalada 
por este Despacho Judicial para el decreto de tales medidas, y como quiera 
que se tornan improcedentes aquellas que pretenden el embargo y 
retención de sumas de dinero, acciones, entre otros, el JUZGADO TRECE 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE: 

 
MODIFICAR el auto interlocutorio No. 0070 del 28 de enero de 2021,  en el 
sentido de señalar caución a la parte actora para el decreto de las medidas 
cautelares procedentes,  en la suma de DIES MIL MILLONES DE PESOS 
($10.000.000.000), valor que deberá presentarse en el término de cinco 
(05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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